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17364 ORDENdeJQ a:jltlio de 1974 por la que se anuncia
para su. provisión a concurso-oPisición ,la plaza
de Profesor agregado, de «-Mecánica y Termodirni~

mica,. en la Facultad de Ciencias de la Universidad
Complutense de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante la pla;l;Q de P~fesor agregado'de "Me
cánica Termodinémica_ en la Facultad de CiEmcias de la Uni
versidad Compluteáse de, Madrid,

Este Ministerio, previo i~forme .de la Comisión Superior de
Personal,. ""9a resuelto anunciarla l;'t concqrso~oposlción, en turno
libre.

Los aspirantes deberán re\lnir los requisitos que se exigen
en las normas aprobadas por -Orden de 12 de marzo 'de 1974

. ( ..Boletfn Oficial del EstadQ:> de 13 de abriD, y el concurso~

oposición se regirá por los preceptos legales que en las mismas
se señalan. . .

J,.os Profesores agregad.s' qUe se nombren' poorán concurrir
a los coneunos de aéceso gua. se anuncie':} para la provisión
de las cátedras de" igual denominacf6n o equiparada!?, según
lo dispuestoep. la Orden ministerial de. 2 de marzo de 1971.

Lo digo. a V· I~para su co'nocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchoS\años; .
Madrid,· 30 de julio de 1974.-'-P, D., el Director general

de Universidades' e I!lvestigación, Felipe Lucena Conde:

. Ilmo. Sr. '{)ireetor general de Universidades e Investig.ación.

Ilmo. Sr.: Vacante .la cátedra de ..Obstetricia y, Ginecología»
en la Facultad de Medicina (Cadiz) de la Universidad de ~Se

villa, '
Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Anunciar la provisión de la misma a concurso de ac
ceso al Cuerpo de Catedráticos numerarios de Universidad,
de conformidad con lo que se determina en el artículo 16 de
la -Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facul
tades Universitarias ,y su Profesorado; Decreto-ley 5/1968, de 6
de junio; _Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Ordenes de 28 de
mayo de 1969 {..Boletín Oficial del Estado» de 14 de junio} y 26
de octubre de 1913 (..Boletín Oficial del Estado.. del 14 de no-
viembre). .

2.° Podrán .tomar parte en este concurso los Profeso~'€s
agregadas, de Universidad que hayan desempeñado el anterior
destinó durante dos años como mínimo y que sean titulares de
discipli:!la de igual denominación &. la anunciada o de "Obste
tricia {c.on Fisiopatologia de la reproducción y.Maternologíah,
«Ginecología (con Endocrinología Ginecológica)." disCiplinas
equiparadas por el Decreto 1243/1967, de 1 de junio, sobre
ordenación de Departamentos de las Facultades de Medicina.

3.° Los aspirantes presentartm. sus solicitudes dentro del pla
zo de· quince dias ~hábiles, a partir del siguient~ al de la pu
blicación de e.sta Orden en 'el "'~oletfn Oficial ,del Estado», en
la Univérsidad en que, presten sus servicios, acómptif¡adas del
currículum vitae en el que' consten litis servicios prestados, por
el interesado y los ejemplares o sepáratas, de sus pub~ica~

ciones, así como Memoria comprensiva del plan de trabajO l!
desarrollar en la. cátedra' {organización de la enseñanza, con
Indicación de, lecciones teóricas, bibliografía sumaria por lec
cUin, ejercicios y _seminarios, clasés prácticas, prv.ebas docen~
tes, ~tcJ.

Lo, digo.aV. L para suc-ortocimierito y' efeEtos.
Dios guarde a V. 1. much'OS aftas.
Madrid, 30 de julio de 1974.~P. D., el Director ge":leral dd

Universidadecs e Investlgaeión, Felipe Lucena Conde.

nmo. Sr" Director general de Universidades e Investigación.
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ORDEN de 30 de juno de 1974 por la que se anuncia
pa.ra su provisión a concurso-oposición la plaza
de Profesor agregarlo de ",Len.gua inglesa.. en la
Faeulta·>J de ,Filosofia y Letras de la Universidad
de Valla.dolid.

lImo. Sr. Vacante la, plaza de Profesor agregado de "Lengua
inglesa" en la Facultad de FIlosofIa y Letras de la Univer~

sidad ~ Valladolid,
Este Ministel'io. previo informe ·de la Comisión Superior de

PtJrsonal, ha resuelto anunciarll;l- a concurso-.oposición, en turno
libre.

Los aspirantes .deberán reunir los requisitos que se, €lxigen
en las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo pe 1974
(~Boletín Oficial del Estado» de 13 de abriD, y el concurso
oposición se l"egira por los 'Preceptos legales- que, en las mismas
se señalan. .

Los Profesores agregados que se nombren podrán concurrlr
a los concursos de ar;ceso que se anuncien para la provisi<.=m
de las cát&gras qe -igual denominaCión o equiparadas, segun
lo dispuesto en el artícúl0 4.°, 11, del Decreto 1200/1966, de
31 de marzo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos año!¡. _.
Madrid, 30 de julio de 1974.-P. D .. el Director generai

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Cop.de.

Ilmo. Sr. Direc~~r general de Universidades e Investigación.

onDE!'.) de so de julio de 1974 por la que se anuncia
para su, ,provisión a concurso- oposición la plaza
de Pto¡"ewr agregado de ~Lenglta y Litetatura
árabes» '--en la Facultad de Filosofía y Letras de
la Universidad .Autónoma- de Barcelona,

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de "Len
g"Uf.t y Lileratura árabes" eh la Facultad de Filosofh y Letras
de 'la Universidad Autónoma de Barcelona,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal ha resuelto a~unciarla a concurso· oposición, en turno
libre.' , _

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen
en las normas aprobada::; por Orden de 12 de marzo de 1974
(~Boletín Oficial dol Estade.. de 13 de ábriD, y el concurso
oposición se resira por los preceptos legales que en las mismas
se seüalan.

Los Profesores agregados que se nombre'!} podrán concurrir
a los' concúrsos de accesequé se anuncien para la provislt.:m
de las cátedr51s de igual denominación o equiparadas, segun
10 dispuesto en el artículo 4.°, 4, del Decreto 1200/1966, de
31 de marzo.

Lo dígo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1974.-P. D., el Dir.ector general

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

Los Profesores agregados que se:lOmbr~n podrán concurrir
a los concursos de acceso que se anuncien para la provisi~m
de las cátedras de igual denominación o equiparadas. segun
fo diSOllCsto en el artícu19 4.°, 8, del Decreto 1200/1966, de
:n de marzo.

Lo digo n' V. 1. para su conJcimento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madri,p.,30 de íulio de 1974.--P. D" el Director general

de Unjver~idádc5 e lnvestigación, Felipe Lucena .onde.

limo. Sr Dirc·d.or general de Universidades e ~nvestigacióri.

ORDEN de 30 de jlllí9 de lM4P9T la. qué se con
voca a concurso de acces'o la cátetlra de «01;)ste~

tricia y -Ginecología». en la Facultad, de Medicina
{Cádiz} de la Unfversidad de Sevilla. .
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17365 ORDEN de 3Odefulio de 1974,por la que se anuncia'

pará su p'toViswn a concurso~oposición' la plaza
~ de Profesor agregado de ..Lengua y Literatura fran~

cesa_ enZas Fcultades de Filosofta y Letras de
laA Um'Versidades de Oviedo y VallGdolid.

lImo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de ..Len
gu~y Literatura francesa- 'en las Facultades de Filosofía y
Letras -de las Universidades de, Oviedo y, ValHtdolid,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anu"!ciarlas a concurso-oposición, en turno
líbre. •

Los as}:lirantes deberán reunir'los requisitos que se exigen
en las normas aprobadas pOr Orden· de 12 de marzo de 197>1:
( ..BoletínOfici.al- del Estado.. de 13 de .-abriD, yel ooncurso
oposición se regirá por los preceptos legales que en las mismas
se señalan.' ,

ORDEN de 31 de 'julio de 1974' por la que seanun~

cia para, su provisión· a concurso~oposiéión la pla
za ele Profesor agregado de «Teoria Económica" en
las FacuUades de Ciencias Económicas y Empre~
sariales de la., Universidad Autónoma de Barcelo~

na (2.<1) y Sevilla.

Ilmo Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de <.Teo~
ría ,EconómIca" en las Fa,cuItadas de Ciencias Económicas y
Empresariales de las Universidades. Autónoma de Barcelona
(2. S ) y Sevilla, _

, Este' Ministerio, previo informé de la Corttisió~ Superior de
Perso'1al, ha resuelto anunciarlas a concurso-oposlción. entur
no libre

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que., se exigen
en las normas aprobadas por Orden de 12' de mal'ZO de 1974
(..Boletín Oficial del Estado... de 13 de abril,. y el concur~o

oposición se regirá por los preceptos legales que, -en las miS"
mas se señalan.

,


